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3o.-Se leyó y pasó a Comisión de Go• 
bernación el proyecto de ley tendiente a au
torizar al Municipio de la ciudad de juigal
galpa, la venta o enajenación de dos mil 
hectáreas de terreno, para la instalación del 
servicio de agua potable en la referida ciu-
dad de Juigalpa. . 

Encontrándose desintegrada la Comisión , 
de Gobernación por ausencia del Honora· 
ble Senador Abaúnza E., la Mesa nombró 
para reponerlo, al Honorable Senador Ge· 
neral Andrés Murillo. · 

4o.-Se levantó la sesión, citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima dentro 
de una hora .. 

Mariano Argüe/lo 
Presidente 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, 
Secretarlo. 

F. Abel Oallard, 
Secretario. 
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Quincuagésima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del tercer periodo constitucional del Con· 
weso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las once y quince minutos 
de la manana del viernes cuatro de Sep-

' tiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
H~norables Senadores Dr. Alberto Argüello 
V1daurre y don f. Abel Gallard, como pri
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, Jos Honorables Se
nadores Alvarez Lejarza, Argüello Bolaftos, 
Chamorro (Emiliano), Guerrero (Lorenzo), 
Manzanares, Murillo, Quintanilla, Sánchez B. 

,, y Zelaya C. 
lo.-Se abrió la sesión. 
20 . ....:.Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviaci6n 
. , 

No. 24-B 
El Presidente de la Repllblica, 

Acuerda: • 
to.-Hacer los siguientes 'nombramientos 

en la Academia Militar de Nicaragua: 
Instructor Militar: Teniente Juan francisco 

Martfnez Ballestero, G.N., en sustitución del 
Teniente Miguel Blessing, G.N., y Profesor 
de Letras: Teniente Edmundo Rocha Delga
do, O.N., en sustitución del Teniente Narci· 
so Torrentes, G.N. 

2o.-Los nombrados devengarán el suel· 
do que les asigna el Titulo X, Capitulo XVIII 
del Presupuesto General de Gastos vigente 
a partir del 1 o. de Enero en curso fech~ 
desde la en que están en el desemp~flo de 
sus respectivos cargos. ' · 

Comuníquese -Casa Presidencial.·-Ma
nagua; O. N., 27 de Enero de 1954.--(f) SO· 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra (f) 
francisco Gaitán C., Corouel (lnf.), G. N.• 

·-J. D. García M., Coronel G.N., Director 
Oeneral de Comunicaciones, en representa· 
ci6n del Oobiemo, por una parte, y Juana 

. ... 

/ 

-.... 

www.enriquebolanos.org


e 
' 

• 

(•º" - •.. :~·~/ 

r.?~;:i_~~ 

i .. 

• 1 

'· 

···-~. 

218 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 
• 

Soto, en actuación personal, por otra, 
venimos en el_siguiente Contrato: 

con· éstos de carácter fiscal, municipal ·o de or· 
nato. 

1 
La senora de Soto da en arriendo al Go

bierno una pieza de la casa que i>Osee en 
jalapa, Departamento de Nueva Segovia, 
para local de la Oficina de Comunicaciones 
de aquel lugar. 

11 
La senora Soto se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
, n'ecesite el local, en el transcurso de este a

rriendo, y a pagar los impuestos que lo afec
ten, establecidos o por establecerse, sean és· 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la seftora Soto, 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Veinticinco Córdobas (<i 25.00), que 
afectará el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Pre
supuesto General de Gastos vigente, y que 
la arrendadora recibirá de la Administración 
de Rentas de Ocotal. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1953; pero· el Gobierno se reserva el de
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fe Jo cual, firmamos. cinco tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los diez dfas del mes de Julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co
municaciones.-(f) Juana Soto. 

No. 134-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: AR.robar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
- . 

Coniunfquese. -Casa PresidenciaL-Mana
gua, DN., 16 de Diciembre de 1953.·-<0 SO· 
MOZA. - El Ministro de la Guerra, y A
nexos (f) francisco Gatán C., Coron el G.N. ,,, 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
Oeneral de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Maria 
Diaz, en actuación personal, por otra, con· 
venimos en el siguiente Contrato: 

1 
La senora Dfaz da en arriendo al Gobler· 

no una pieza de Ja usa que posee en Santa 
Clara, Departamento de Nueva Segovia, 
para local de la Oficina de Comunicaciones 
de aquel lugar. · 

11 ;... 
La senora Dfaz se cpmpromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 

111 
El Gobierno pagará a la senora Díaz, en 

virtud deateste contrato, una cuota mensual 
de Veinticinco Córdobas (<J 25.00), que afec
tará el Tftulo XVI, Capftulo XIII, del Presu
puesto Oeneral de Gastos vigente, y que la 
arrendadora recibirá de la Administración 
de Rentas de Ocotal. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea converiienté a 
sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez dfas del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) j; D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones .. - (f) Maria Dfaz. 

No. 135-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunlquese. Casa Presidencial, Mana

gua, D.N., 1~ de Diciembre de 1953.-(f) SO
MOZA.--El Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

· J. D. Garcfa M., Coronel G. Ñ., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Samuel 
Pena, en actuación personal, por otra, con
venimos en el siguiente Contrato: 

1 
Pefta da en arriendo al Gobierno una pie· 

za de la casa que posee en Matiguás, D~par
tamento de Matagalpa, para ll>cal de la Ofi
cina de·Comunicaciones de aquel lugar. 

1 1 • 
Pena se compromete a hacer por su cuen· 

ta cualesquiera reparaciones que necesite el 
local, en el transcurso de este arriendo, y a , · 
pagar los impuestos que lo afecten, ~stable
cidos o por establecerse, sean éstos de ca· 
rácter fiscal, munlcipat o de ornato. 

111 
· El Gobierno pagará a Pefta en virtud de 
este Contrato, una cuota mensual de Cua· 
renta Córdobas (~ 40.00), que afectará el 
Tftulo XVI, Capflulo XIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que el arrenda· 
dor recibirá de la Administración de Rentas 
de Matagalpa .. 

necesite el local, en el transcurso de este · IV · 
·arriendo, y a pagar los impuestos que lo La duración del presente Contrato será 
-afecten, establecidos o por establccers~ sean _de un afio, a partir del primero de julio 
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de 1953: pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En f é de lo cual, firmamos cinco tantos de 
U1I mismo teno¡, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los diez dfas del mes de julio de 
mil novecientos clncuentltres.-{f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaclones.-(f) Samuel Pena. 

No. 136--cc .. c 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. . 
Comuniquese.···Casa Presidenclal.··-Mana· 

gua. D.N., 18 de Diciembre de 1953. (f)-SO
MOZA.··El Ministro de la Guerra y Anexos, 

. ( f) francisco Oaitán C., Coronel q.N. 

J. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacione-;, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Anita de Mora, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 .... 

La Sra. de Mora da en arriendo al Gobier· 
no una pieza de la casa que posee en San 
Miguelito, Departamento de Rfo San juan, 
para local de la Oficina de Comunicacio
nes de aquel lugar .. 

11 
La Sra. de Mora se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera rtparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos afecten 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter. fiscal, municipal o de ornafo: 

'. 111 
El Gobierno pagará a Ja Sra. de Mora, en 

virtud de este Contrato, una cuota mensual 
de Setenta Córdobas ((J 70.00), ·que afectará 
el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que la arren· 
dadora recibirá de la Administración de Ren· 
tas de San Carlos. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez dfas del mes de julio 
de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
García M., Coronel G. N., Director Gene· 
ral de Comunicaciones.-·(f) Anita L. de Mora. 
rin. 

N9 137 CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

~ontrato '!ue antece~e! 

.. 

Comunfquese.-Casa ,Presi<iencial.-Ma· 
nagua, D. N., 5 de Enero de 1954.-(f)
SOMOZA.-Ef Ministro de la Guerra y A. 
nexos, (f) francisco Oaltán C., Coronel O.N. 

H1olend1 y Crédito Pública 

No. 68 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y Cllda una de sus par

tes el Contrato que literalmente dice: 
Cornello H. Hileck Jr., Director del Im

puesto sobre la Renta, en representación del "' 
Gobierno y que en lo sucesivo se llamará el 
•Gobierno•, y Vfctor Manuel Arias Chava
rrfa, mayor de edad, casado, de este domici-
lio y Contador Mercantil, que en adelante se 
llamará el cContratista•, hemos convenido 
en el Contrato siguiente: 

1 ' 
El Contratista se compromete como Con~ 

tador Especializado en Auditoriajes, a pr~s
tar sus servicios al Gobierno en la Dirección 
del Impuesto sobre la Renta, en auditoriar 
contabilidades a companías, sociedades, co· 
munidades o cualquiera otra persona o en
tidad jurídica o individuos, especialmente 
para deducir y determinar por tales audito
riajes el impuesto sobre la renta gravable del 
contribuyente. 

11 
También se obliga el Contratista a dar cla

ses de entrenamiento para capacitación de 
Auditores a los Contadores que integran el 
personal respectivo de la Oficina del IR. 

111 
El Gobierno a cambio de los servicios a 

que se refieren las cláusulas anteriores, pa
gará al Contratista la suma de Dos Mil Cór
dobas (<i 2,000.00) mensuales, durante el 
término de -cinco meses y medio a contar 
del diez y seis de Enero corriente, quedando 
a opción del Gobierno rescindirlo o prorro
garlo por el término que creyere convenien
te. -

Esta suma se . imputará a la Partida o inci
so f), Capitulo XVlll, Titulo VII que senala 
el Presupuesto General de Gastos de la Re· 
pública, vigente. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a siete dfas del mes de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-(f) C. H. Hüeck jr., Director del lm· 
puesto sobre la Renta.~(f) VJctor M. Arias 
Ch., Cotttratista. ¡ 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., Enero 11/54.-(f) A. S_OMOZA, 
Presidente de la República. -(f) Rafael. A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despac~q 
~e ~ach:nda 'i Crédito Público. 
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, CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(MONTE DE PIEDAD) 

1 

BALANCE DE GANANCIAS Y PERDIDAS- DEL. 
SEMESTRE DE JULIO A DICIEMBRE DE 1953 

CUENTAS: 

Oaatos Oen~ralet 
• Depreciación Mobiliario 

Oasto1 por lntereae1 
- Oaatoa y Pérdidas en Mercaderíaa 

Jateresea Oanados 
Utilida~ en Vent11 
Producto Reposición Boletaa 
lntereaea No Paagados 
Sobrantes en Caja 
Sobrante• de Oastoa de Remate 
Sobrantes de Remates Vencido& 

UTILIDAD LIQUIDA QUf 
Sf 01STRIBUVI! Asl: 

Capital 
10% fondo de Reaerva 
5% fondo para Ahorro y Penalón 
5% fondo para Distribución 

4 26,726.89 
3,340.86 
1,670.43 
1,670.43 

· .... 

DEBE: 

186,001.29 
1,499.92 

39,154.29 
t,996.50 

33,408.61 

262,060.61 

HABER: 

249,023.76 
1,715.24 

89650 
23.85 
2397 

1,760.94 
8,616.35 

. 262,060.6 t 

MANAOUA, 0. N., ENERO DE 1954. 

Dr. Marce/in.o l. Mora, 
Gerente. 

SECCION JUDICIAL 
llfMATES 

• N9 3420 · 
Diez y nueve de febrero próximo venidero, remataránae el mejor postor en el local de esta Alcaldía, los siguiente. lotes de terreno• Municipales; situados en "Zonas N9 5 y 7 de cOutsaca• y cMatlguál•, de esta jurisdicción. 
A laa ocho de la mai\ana ~l lote «d• de ochenta y tres hectáreaa y cuatro mil ciento noventa y siete 

Weifo Qarcta O., 
Contador. 

Joaquín Reyes Oadea y Pedro Crisol Campos; orlen te, 111 de PedrefCrlsol Campo1, Canuto Membrefto y Jutián Hernánde:r; sur, la1 de Carmen Outiérrez, José Abel florea y Pablo Urbina; y occidente, 111 de Pablo Urbina, Justo P11tor Luque1 y Anselmo Herrera, quedando el río Bull Bull de por medio. 
Oyense poatur11 le~alea. .,. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, cHez y nueve de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-sa. muel Amador P.-J. J. Mairena, Srio. 
E1 conforme.-}. J. Malrena, Srlo. 

178 5 4 
metros cuadrados de extensión 1uperficlal¡ lindante: N9 3432 norte, terr~nos nacionales P?•efdoa por Antonio 1 Trea tarde, próximo tre1 febrero, local este juzga Amaya; ortente,jerrenos prop101 .!e Jamee Haslam do, iubastaráse mejor postor al martillo, radio-rey de Alfonso Herrera¡ aur, terreno• nacionales po ceptor marca Phllco Tropic, mueble baquellta, do• 1eCdo1 por francisco Baltodano y fme~tlna viuda botan~• pláltlcoa, color café. de A1varado; y occidente, terreno• nacionales po· Base del remate Trescientos Quince Córdob11. aehlo• por Teófrlo Valenzuela. Ejecucion: Doctor Ricardo L•·~ayo O, contra An• A 111 diez de la maft 1na el lote c .. de Ochocien- tonio Borge de la Mocha, por 1uma de córdob11. taa veinte y cinco hectáreas y trescientos treinta y Oyenae po1tur11 legale1. .. tres metros cua.Jrado1 de extensión 1uperficlal1 lin· Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del dante: norte, propiedade1 de Anaetmo Herrera, Di1trfto, a las cinco y quince mlnutot de la manan11 

-

• 

1 

"" ·- ' -~ . .-
~ 

1 

'· f 

www.enriquebolanos.org


... 

1 

.l • 

~ -· 

' . ""* ~ffift. -.---
- . ·-:.'· .. ~ ¡.- <S. . ~ . 

.i_ ~~:· 

' 

• 
LA OACETA-OIARIO OFICIAL 221 del día veintiuno de Enero de mil novecientos cin· cuenta y cuatro, en la ciudad de Managua, Distrito Naclonal.-J. Velásquez Prleto.-L. M. Areas. Srlo. 

• 194 3 3 

N9 3454 Once de la maftana seis de febrero este ailo, re· mataránse al martillo un radio cOeneral Electrlc•, un juego muebles sala de siete piezas, y un juego de muebles de comedor de siete piezas. Ejecución por setecientoa noventa córdobas de Felipe Flores contra dofta Alagela E. de Muñoz. Re· mate este juzgado, 
Oyense po1tur11. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, veinticinco de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro. -Lula Valle O., Srio. 

.. 195 3 3 

N9 3447 • • Once m.añana nueve de febrero entrante, venderáse pública subasta, local este despacho, finca ur· bana Corinto, lindante: norte, Alejandro Reyes; sur, Lufa Hlnkel; oriente, Manuel Loálslga; poniente, Emilio Delgado¡ Inscrita N9 12497, fol. 169, Tomo 224. Véndese en virtud de autorización por nece· aidad y evidente utilidad concedida a Marra Adilla de Orochena como guardadora de 101 menores: Ju•· tina Dolores y Ernesto Baca Guzmán. Bue remate: dos mil córdobas. 
Oyense poatur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinande¡a, vein· ticinco Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlos A. López, Srio. 196 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS J N9 2205 ·El sei'lor J. Santos Carrasco, solicita trtulo sople· torio de un cerramiento en el paraje de El Mateare de esta jurisdicción, es poseedor como de treinta hectáreas más o menos, acotada con cercos de alam bre propio por el oriente y occidente, y la mitad de la medianería de las propiedades colindantes de don Fernando Morales por el norte, y don Ismael Castellón por el sur. cultivada con zacate artificial y arados para 1lembra cereales, cultivado actual· mente con cuatro manzanas y media de ajonjolf, limitado as(: oriente, propiedades de Fernando Mora les L. e Ismael Castellón; occidente, rlo de Franque· ra&; norte, el mismo Fernando Morales l.; y 1ur, Ismael Castell6n y Baltazar Murillo, situada en terre· no ejidal, el cual con1truy6 a sus propias expcn111, lo mhmo que una casa de habitación, de tejas, de 1el1 varas de largo, de cinco de ancho, con dos corredore1 y un cafdo, dentro del cerramiento deecrlJo y deslindado el cual ha posefdo quieta, oacfflca· mente por más de veintitres años, usándola· y usu. fructuándola como verdaclero duefto todos 101 años. Que dicho cerramiento no tiene nombre, número ni gravámen, y estima en doscientos córdobas, que presentó boleta en que consta haber pagado el lm· puesto municipal. 
Tuvo intervención Síndico Municipal y Represen· tante fisco. 
Quien tenga derecho preséntese a deducirlo término de ley. _ 
Juzgado Local. limay, cuatro de Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Joaqufn Sandoval.-félix P. Vlndel, Srlo. 
Es conforme. Limay, veintl1ei1 de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y tres.-Joaquín Sandoval.-Paacual Moreno h., Srlo. 

3253 3 3 
, N9 ~260 María Ana de ,_,artfqez, 1olicita trtulo supletorio, finca rú•tlca denomioacla Ch11cra Orande,doce manzanu ex1cn1ión1 1iu1ada jurt1dicción San J1m1 Cfn· 

co Pino1, comarca El Polvón, lindante: oriente, Leo nardo Palma; norte, Adrian MartJnez; 1ur, David Palma. 
-Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Di1trito." Chinandega, veintldó1 Diciembre mil novecientos cincuenta y tres.-Ma~ nuel Salvador Ouardado, Srio. · 1 l 3 3 

N9 3267 Lul1 Angel Corrales, 1oliclta título supletorio de una casa y cocina. Un lote de terreno de siete manzanas y un ojo de agua. Las casas son de madera rollisa, de tejas, forradu con tablu y palen· ques. Mide largo ocho varas, de ancho seis varu la cocina de cinco varas de ancho y largo. Las aie· te manzana11 son para sembrar granos, con dos .cercas proplu de alambre. Limitado loa inmuebles: oriente y sur; Andrés Ney~¡ occidente, Luis Angel Rtvera; norte, Rodolfo Oarda Lo estima en doscientos pesos córdob11. Interesados opónganse término legal será ofdo. Juzgado Local Civil. El Sauce diez de Dlclem· bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Antonlo Velásquez. -Leónidas Valladares, Srio. 
. 4 3 3 . 

N9 3269 Guillermo Flores, solicita trtulo supletorio finca rústica ocho manzanaa en Tostoslf, esta jurisdicción con cua de habitación, unv manzana caña azúcar, otra guineos, reato huatalea, con esto1 linderos: nor· te, Oerardo Marfn y Eugenio Ru1z; oriente, Alejan· dro Acuña; y occidente, Buenaventura Oonzález. Opónganse término legal. 
Con Intervención Sfodlco Munlci¡jal. 
Juzgado Local. Jalapa, catorce Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Noel Paguaga juez Local.-jorge C11tillo, Srlo. 

233 

N9 3264 Josefa Chavarrfa Agullar, solicita título supletorio mejoras finca rústica, catorce manzanas extensión, situada comarca Ojoche, esta jurisdicción, bautizada El Cipré1, cultivada cinco mil cafetos co1echero1, cercas alambre púas, dos casas habitación, prira 1el1 varas largo, cinco ancho; 1egunda, aeia por cinco, ambu teja man{, sobre horcones, emoalenca· da1, lindante: oriente, Paulina Centeno y Amada Vlllareyna; occidente, Aniceto Rodríguez; norte, Por tirio Herrera; sur, Timoteo Rivas. Valoradas doscientos córdobas, . Quien créase con derecho opóngase término legal juzgado Local Civil Telpaneca, dleclalete Dlclem· bre mil rioveclentoa cincuenta y tres.-Ramiro Morale1.-M. Veláaquez, Srio. E:1 conforme -M. Velálquez, Srlo. 7 3 3\ 

N9 3268 1 
Miguel Tercero, solicita título supletorio, finca rústica San Francisco, esta jurladicclón, ochenta manzanas, con cas~ de habitación, siete mil cafetos en crianza y diez manzanas de p.>trero, Jinda: norte José Antonio Velásquez; sur,' Oélfldo Vanegu y Juan Agulrre; oriente, rlo-de L11 Trozas; y occlden· te, Santos López. 

Valorada do1clento1 córdoba1. Con intervención Síndico Municipal. El que 1e considere con derecho que se oponga en el término lk-.ley. _ 
Juzgado Local. Jalapa, diecinueve de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y tres.-Noel Pagua-gua, Juez Local.-Jorge Castillo, Srl6. 3 3 3 

N9 3339 Joaé Miguel Soniche, sohc1ta trtulo 1upletorlo fiu· ca rú1tica, situada ~olerttiname esta jurl1dlcción, ciento cincuenta hectáreas, cultivada cacao, caff, cha¡ü1te, potrero•, lindanao: orien11 1 Adtllna Jlmt;. 
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nu¡ poniente, José Miguel Bonlche y Alfredo Bo
nlche; norte, Salvador Espinosa¡ y aur, José Cha
varrra. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. San Cario•, trece 1 Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-H. Oaorno 
fonseca.-Luls E. Barrios. 

E• conforme.-San Cario•, trece de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Lul1 E. Barrios. 

- 08 3 2 

No. 3312 
Fernando L6pei Lozano, mayor, soltero, agricul

tor, eate domicilio, pide Ululo supletorio potrero en 
Valle (,Zulsulf, jurisdicción Mosonte, este departa· 
mento, doce manzanas extensión, cultivado zacate 
gunuea, cercado madera y alambre, limitado: norte, 
camino para Lu Crucea 'f' propiedades de David 
Ouerrero y Ramón (Ortez¡ sur, oriente, occidente, 
propiedad Santiago Landero, cercas propla1. 

Valóralo dos mil córdobas. 
Intervienen Sindico y fls-:o. _ 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho Ene· 

ro mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio C. 
Madrigal.-). L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme. -J. L. jarqufn C., Srlo. 61 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
. N9 3289 

Opa) Strumpfwerke O. m. b. H., de Hamburgo, 
Alemania, mediante Apoderados Caldera & Com
paftfa Limitada, Agentes de Marcu de fábrica y 
Comercio: 

OPAL • 
para proteger y distinguir: cArtfculos tejido1 o de 
punto, como ser: medias, calcetines, 1oquete1, de to
da clase, pullover, chaquetas, chalec11, vestido•, fal· 
das, chales y 1imilares.. 

Oyenae oposlclone1 término legal. 
Ministerio de EconOIJIÍa.-Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil novecif'nioa cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 67 3 ·2 

N9 3301 
Enicar S. A., de Bienne, Suiza, melllante apodera· 

· do1 Caldera & CompaiHa Limitada, Agentes de Mar 
ca1 de fábrica y Comercio, de este domicilio, 101i
clt1 Regiatro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

- . 
para proteger y distinguir: e Piezas de Relojerla de 
toda clase y sus partes¡ despertadores•. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio ~e Economfa.-Managua, O. N., ocho 

de Enero de mil novecientos .cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 68 3 2 

. N9 3302 
Levaillant et ele, fábrica Novelti, de La Chaux

de fonds, Suiza, mediante apoderado• Caldera & 
C.ompailfa Limitada, Agente de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domlcllto, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

NovELTI 

Oyenae opo1lclo~ea término legal, 
Mlnl1terlo de Economía.- Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévitlo, Oficial Mayor. 69 3 2 

N9 3303 
Peter Pan foundatlona, lnc., de.. New Yotk, f1-

tado1 Unido• de Nortéamérica, mediante Apode
rados Caldera & Compaftfa Limitada, Agentes de 
Marcu de fábrica y Comercio, de ute domicilio, 
1ollclta Registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

'PETER·- PAN 
para proteger y dlitlngulr: cCorpifto1, mallas de 
baft<l y ropa Interior femenina•. 

Oyenae oposicionca dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Manaltfi.a, ocho de Ene· 

ro d'mll novecientos cincuenta y cuatro.-Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 70 3 2 

N9 3344 
M. Morales y Cla Ltda., de Managua, República 

de Nicaragua, mediante apoderado jor~e lsac Mon· 
tealegre, abogado y del mismo domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

, 

para: vutldo1 en general de toda clase de tel11 y 
estilos, y artfculo1, efecto• y productos de 1111trerra 
como: ropa exterior e Interior, camisas, vestido• de 
dormir, salidas de baño y generalmente toda clue 
de prendas de vestir, procedentca de au1 tallerea y 
fábricas e1tablecido1 en esta ciudad¡ y para prote· 
ger y distinguir el catablecimiento comercial o tien
do que con el miamo nombre d: Moralca tiene ea
tatíleclda mi mandante en eoita ciudad para el ex• 
pendio de vestldo1, artfculo1, prodncto1 y efecto• 
de talleree y fábric11 o 111trer(a, y de comercio en 
general. · 

Oyense oposicionca término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece -

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.- · 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 90 3 2 

N9 3342 
Renato Argüello Peftalba, Licenciado en Farma

cia, y de este domicilio, solicita registro eeta marca 
de Fábrica y Comercio: 

GRIPE SANIL 
para: comprimidos, granulados, polvos, pfldor111 · 

poclone1, eUxlrea, jaraber, ampollas hipodérmicas; 
y cualquier otra clase de productos medicamento-
101 en especial comprimido• para combatir la gripe. 

Oyénse opoaicione1 término legal. 
Minsterlo de Economía. Managua O. N., trece 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 89 3 2 

N9 3331 
jorge Jacobo M~rco1; mayor de edad, comercian· 

te e Industrial, casado y de eete domicilio, 101lclta 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

"MARCOS Cuello TRUE-FLEX" 
para proteger y dl1tingulr: •Relojea1 part~1 ~e Re- para: camisa de cuello Inarrugable. 
loJH y eltucbe1•, l 01en1e 0~011c¡one1 téamlno le¡al. 
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Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 91 3 2 

· N9 3257 
American Home Products Corporatlon, de la clu· 

dad y Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agentes de Marc11 de fábrica y Patente• de 
Invención, de este domicilio, ·soltcita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

BENZETAMICIN 
para: Penicilina, Dlhldro1treptomlclna y l!atrepto
mlclna en forma dosificada Inyectable. 

Oyense opoalclones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., 1ef1 

de Enero de mil novecleato1 cincuenta y cuatro.-
-..!!venor Arévalo, Oficial Mayor. 25 3 3 

N9 3271 
Retelny & Solórzano y Compaftía Limitada, La

.boratorios Solka, de la ciudad de Mana¡ua, Repú· 
· - blica de Nicaragua, mediante apoderado Henry Cal· 

dera Pailals, Agente de Marcas de Fábrica y Pa
tente• de Invención, de cite domicilio, aollcita re-

• gistro esta !-'arca de f~brlca y Comercio: 

TOSEDYL 
para: producto• farmacéuticos en general, particu
larmente un jarabe pai'a-la tos. 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., vein· 

tluno de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
trea.-Evenor Arhalo, Oficial Mayor. 

28 3 3 

torea químicos para superficies de metal y madera; 
incluyendo macllladorea, base• y acabados; catal11-
t11 tale1 como catalist11 de vanadio y catallstas de 
óxido; preparaciones farmacéutic11 en ge:ieral¡ In
gredientes para alimentos y productos allmentici011 

incluyendo preservativ1Js, condlmentadores, agen
tee de fermentación, y suplementos nutritivos; tóxi
co• biológicos, incluyendo lnsecticicidas, germici
das, desinfectantes, fungicidas y herbicidas, 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veln· 

tluno de Octubre de mil novecientos cincuenta y tre1. 
-Evenor Arévalo .. Oficlal Mayor. 

88 3 3 

. .N9 3229 
Ortindig Radlo-Werks, O.M. B:H., de Alemania 

Baviera, furth, Kurgartenstrasse 37, mediante apo
derado Anfbal Solórzano, de este domicilio, solicita 
regiatro esta marca de fábrica y comercio: 

GRUnDIG 

• 

para: Instalaciones de radios, magna vocea, fonó
grafos, aparatos de televisión y aparatos para pell
cul11 1onor11 y 101 dem11 similares a esto• mi1mo11 

N9 3258 producto•. 
Mon11nto Chemlcal Company, de St. Louls, MI•- Oyense oposiciones término legal. 

• 

aourl, f1tados Unido• de América, mediante, apode Ministerio de Economía. Managua, D.N., veln-
rado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Marc11 de tiuno de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, tree.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
solicita regl1tro cata marca de fábrica y comercio: • 3301 3 3 

MONSANTO 
para: productos 'y compuestos químico& orgánico• e 
inorgánicos iµcluyendo generalmtnte productos y 
compuestos cjuímlco1 para uso como reactivoí para 
la preparación de otro• compuesto• químicos, inclu· 
yendo substancias inorgánicas como elementos, sa
lea, ácidos, bases (hidróxido• y álkalis), cloruro car· 
bonll (foagcno), fósforo oxiclorídico, (j)sforo triclo
rfdico, tiofoaforil clorfdlco, 101 slllca, acrogel sfllcó, 
y 1ulfuril clorldico; incluyendo 1ub1tanci11 orgáni
cu como compuestos allpáticos, compuesto• allcí
cllco11 compuestos aromático•, compuestos hctero
cfcllco1; resln11, re1ln11 slntélic11 y plásticas en for· 
ma de láminas, peHculas, tubos, varillas, granula
dos, 1olucione1, emulsiones, disperalones, y compo-
1iclones para moldear para u101 generale1 en 111 
arte1 Industriales; resinas 1intétlc11 y plásticas pa
ra uso en la fabricación, preparación y acabado de 
tejido• y en el aderezo y acabado del papel;· pro
ducto• quimlcos para uso en compuesto• ahuladoe, 
Incluyendo aceleradores de vulcanización¡ antioxi
dantes, agentes flexible& y rellenos para composf
clone1 de hule, plastlcidores para resin11 1lntétlc11¡ 
lubricantea 1intético1 y fluidos hidráullco1; gom11 1 
adhesivos; agente1 1intétlco1 para u11r1e como de
tergentes, humedccedorea, emul1iflcadores · y di1-
persadore1; producto químicos trat1do1 por agua; 
.fertilizadores y agentes acondicionadores del 1uelo; 
agregad_oa de accite1, esto es, adjutores qufmicoa pa 
ra lubricantet, combustible para quemadoret; com
huttiblH para máquinu de combustión interna, 
agente. 1intétlco1 para curtir cueroe y pielea; cuba'· 

f'ATENTE DE INVENCION 
N9 3270 

Mariano Rzeanlovleckl, mayor de ·edad, casado, 
mednlco y comerciante, de este domicilio, solicita 
concesión de derecho• de Patente de Invención, so
bre su invento consistente en: •Breque de Salva
ción para Vehfculo1 Automóviles .. 

Oyenae oposlc_iones término l'gal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

siete de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tree.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

27 3 3 

TERRENO NACIONAL 
N9 3482 

N~stor Portocarrero, nicaragüense, 1ollcita arrlen· 
do lote terreno nacional media manzana de exten· 
alón, aei• leguas Sur esta ciudad, lindante: 1ur, 
Océano Psclflco; poniente, lela juan Venado; norte, 
playas 111iner11 y sitio San Rafael; y oriente, monte 
Inculto. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Dado en jefatura Política Departamental.-León, 

velntldo1 de Eoero de mil novl'cientos cincuenti-
cuatro.-joaé M. Varg11 P., Srlo. 228 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3220 

Paacual Cano, mayor edad, casado¡ agricultor, e• 
te domicilio, 1olicita anieado ochenta bectáreu 
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ejidalea, punto La Palma, 1iguientea lindero1: norte, 101 dos 1oltero1 y residentes en el Valle Cuaflnlqull, _, Miguel Aragón y Nemesio López; sur, Bonifaclo de esta jurisdicción y de profesión Ignorada, para Amador y Andrea Alemán; oriente, terreno El Bál- que dentro del término de quince dl11 comparezcan aamo; poniente, Dolores Mendoza y Falda Quituol. al local de este Juzgado a defenderse de la causa Si alguien pretende derecho, opóngase término que.ae les aigue por el delito de leslonea, cometido legal. . . en la persona de Jo1é María Rugama, de diez· y Tuvo Intervención Sindico Municipal, nueve afto1 de edad, soltero, agricultor y residente Alcaldía Municipal.-Comalapa, siete Enero mil en el Valle <.:uajiniquil, de esta jurisdicción¡ bajo novecientos cincuent1cuatro.-l<oberto A. Obando, 101 apercibimientos de someter la causa al conocl· Alcalde Municipal. 81 3 2 miento del Tribunal de jurados, y de causarles 111 
aentencias qne 1e dicten, los miamos efectos que si N9 3357 . estuvieren presentes. 

Andrés Galtán, solicita treinta man21n11 en arrien· Se recuerda a 111 autoridades la obllgaclón•que do terreno ejidal, situado comarca de jicarato, eata tienen de capturar a toa delincuentes y a 101 parti· jurisdición, lindando: norte, derechos Socorro Ló- ·culare1 la de denunciar el lugar donde se oculte. . pez¡ sur, Santiago Morales; oriente, Jo1é Dolores Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito, Morillo; y oeste, derecho1 de Berónico CaatlQo. Eatell, diez y nueve de Enero de mil novecientos El que se crea con derecho, preséntese deducirlo cincuenta y cuatro.-Oonzalo Ocón V.-Vllma Ro-térmmo legal. 11 Ruiz, Srio. 20 1 
Alcaldla Municipal.-Santo Tomás, Enero trece 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-0. A. Mon· 
tlel.-Damián E. Martrnez, Srio. 112 3 2 

N9 3385 
Daniel Maldonado, mayor, soltero, albaiUI, de 

este domicilio, solicita ae le dé en. arriendo el do· 
minio util de un aolar medianero ubicado en el ba· 
rrio La Tejera de esta ciudad, de treintitres varu de 
frente por el fondo correspondientt a 1olares •me
dlaneroa, para edificar su c11a de habltacion, lin
dando: norte, fábrica de tejas de Francisco López 
Oonzález¡ aur, posesión de Esteban Albir; oriente, 
predio de Julia Sosa; y occidente, solar vacante y 
predio de Julián Agurcia, mediando calle que se 

abrirá. '"" 
Oyenae opo1iclonea. 
Dado Alcaldfa Municipal.-Ocotal, Enero, cator

ce de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Miguel 
Angel Ardón e;., Srio. 120 3 2 

N9 3471 1 
Ignacio Artola, 1ollclta donación solar baldío Mu· 

nlcipal, extremo Oriental de cata ciudad, contigt!o a 
la <..arretera lnteramericana, el que mide veinticinco 
varas frente, por veinte fondo, con eatOI linderos: 
oriente, solar de Felfcitos Valle; occidente, Norber· 
ta Torres, Carretera lnteramericana ·enmedio; norte, 
Antonio Leiva; y sur, Sucesión de Mariana Cardoza. 

Quien se crea con derecho, preséntese término 
legal. . -

Alcaldía Municipal.-Cindad Darlo, veintiuno de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mar· 
Un Torres.-Leopoldo A. Zamora, Srio. 

Es conforme.-Ciudad Darlo, veintiuno de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leop. A. 
Zamora, Srlo. 229 3 l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No 3425 

Dolore1 García de Medina, como cesionaria de 
doila Manuela Orttga viuda de Oarda, pide declá
ruele heredera de Francisca de Paula García. U
nico bien lote número 378 plano municipal de esta 
ciudad, bArrio f.l Domingazo, limitado: norte, lote 
número treaciento1 &etenta y seis¡ sur, cuatrocientoa 
dos; oriente, número tre1ciento1 setenta y nueve¡ 
occidente, cuatrocientos setenta y cinco. 

Quien cruse con derecho, opóngase término ley. 
Juzgado Civil Diatrito. Granada, veinte de Enero 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-f. A. Cua-
dra L.-Edmundo Matu1.M., Srio. 185 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3408 

Por u¡unda vez, citase y emplázase a los proceaa· 
doa Ro¡e1io Alvizú, como de vemte ailoa de edad, r Ariato Alvizú, como de ~iez J akte 1iloa de edad, 

N9 3432 
Por segunda vez, citase y emplázase al proceaado 

Mat.ilde Rulz, de calidades lgnorad11, para que 
cjentro del término de quince dlu comparezca a es· 
te Juzgado a defenderse de la causa que se le si-
gue por el delito de lesiones cometido en 1,. perso-
na de Atanasio Yanu, de veintitres ailos de edad, 
soltero, 1grlcultor y del domicilio del pueblo de 
Condega, de este Departamento, bajo los aperci· 
bimiento de someter esta causa al conocimiento :iel 
Tribunal de jurados y de cau11rle 111 sentencias :.:!t. 
QUe se dicten 101 mismo• efecto• que si estuviere 
presente. . 

Se recuerda a las autC'rldades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a loa partlcu· 
lares la de denunciar el lugar donde. se oculte. 

Dado juzgado de lo Criminal del Distrito Este-
11, veintiuno de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Oonzalo Ocón V.-Guillermo Sotoma· 
yor, Srio. 23 1 

Np 3340 
Por primera cltaae y emplázase al procesado 

Herlberto Matute de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días se pre1ente a cate 
juzgado a defenderse en la causa criminal que se le 
instruye por el delito de lesiones graves en las per
aonas de Pedro Arriaza y Alfonso Zelaya, ambos• 
mayores de edad, c111do1, agricultores y vecino• 
del Valle de Palo Blanco, de eata jurisdicción, bajo 
101 apercibimiento• de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensot de oficio si 
no comparece. ' 

Se recuerda a 111 .autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a 101 particula· 
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal. 
Mas11ya, catorce de Enero de mil novecientos cln· 
cuenta y cuatro-A. Jiménez Obregón.-Arturo Ve-
láaquez O., Srlo. 11 1 

N9 3375 
Por primera vez, citase y emplázaae al procesado 

Ezequiel García, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfas comparezca 
a este Despacho a defenderse en la presente causa 
que se le instruye por 1er autor del delito de le
siones en la persona de doila Irene Bermúdez de 
González, mayor ae edad, casada, de oficio• do
mésticos y del domicilio de San José, bajo pena de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la. obligación ·que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 
puticulares la de denunciar el lugar donde 1e en· 
cuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crfminal.
Boaco, trece ae Enero de mil novecientos cincuenta r caatro.-Oarfo Zúiliga aP•llaJa.-SaJvador Ló-
pez Z. Srio. • · H 1 
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